
    1940 

2 de marzo 

D i a r i o  E l  M e r c u r i o  

Ɇ2ÌɯÐÔ×ÖÕÌɯËÖÛÈÙɯÈɯÓÖÚɯÛÙÐÉÜÕÈÓÌÚɯËÌɯÜÕÈɯ/ÖÓÐÊąÈɯ)ÜËÐÊÐÈÓɯËÌɯÚÜɯÌßÊÓÜÚÐÝÈɯ

dependencia, a la que directamente el magistrado pueda encomendar el 

cumplimiento de órdenes urgentes y secretas que las más de las veces 

constituyen el éxito de la investigación y la rapidez en la marcha del 

proceso. Fue éste un servicio calificado como indispensable por los 

redactores de nuestro Código de Procedimiento Penal y que, 

desgraciadamente, no alcanzó a figurar entre sus disposiciones ni en las 

leyes posteriores". 

Inauguración del año judicial  

Romilio Burgos Melo  

Presidente de la Corte Suprema 1938ɭ1940 
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